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PODER E J E C U n v o

Î EOMíTO 4)
EL PRESIDENTE DE L A  R EPUBLICA , de conformidad con el 

Adiado 274 de íaa Diaposiciones Generales del Presupuesto General de 
Apeaos e Inpeyos vigente, y en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artiealo 1*̂—^Ampliar las siguientes asignacicmes del Presupuesto 
éR ^W M seh ^K W M i^^^^ : s

DEUDA l^n K J C A  

105

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Públieo 

ASIGNACIONES GLOBALES  

W Asignación Gioba!

M  Amcrtizacián Deuda Motante varios Ministerios
(Induye deuda años anteriores) ........................  L  8.556.00

Aítienlo 2*—Crear en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
bdgdante Asignación:

T/TULO 4-01-1

I^ E S ID E N d A  DE L A  R E PU B L IC A

1415

SERVICIO CIVIL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Servicio Civil

SERVICIOS NO PERSO NALES

24 Servicios orntratados para inantenimiento y  re-
............................... L  {MODO

An^pUaeiones y Greacionea .....................  L  9.056.00

ArtM n 2*— Las ampliaciones y creaciones anteriores se transfie 
ér iss atguientes Asignaciones del Presupuesto General de E}grcson

Poder Ejecadvo 
Edocadi!) MMa

Acuerdo 3351

Comayagüela, D. C* 
septiembre de 1966.

21 de

El Presidente de la RepúMica,

ACUERDA:

Autorizar viáticos y otros gas
tos de viaje al Profesor Raíad 
Bardaies B., Ministro de Educa
ción Púbiiea, quien asistirá a la 
Reunión de Ministros de Educa
ción, patrocinada por la ODECA, 
del 23 al 27 de septiernbte de 
1966, en la ciudad de Guatemalá, 
República de Guatemala.

El gasto se imputará a! Rengiós 
231, Grupo 2 del Presupuesto Ge
neral vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ. A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúMica,

Ro/oel 8ard¡ale# R.

Acuerdo N^ 3331-A

Comayagiiela, D. C., 21 da 
septiembre de 1966.

El Presidente de la RepúMioa, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, miembros de la Cond- 
sión que en nombre del Podar 
Ejecutivo, presenciará los exáme
nes finales del presente año lec
tivo, en la escuela Normal Mi^ta 
de San Francisco de Adántida„ 
Atlántida:

Profesores Oscar Rodríguez Gon
zález y Héctor Ramírez.— CooM- 
níqueae.

O. LOPEZ. A

E! Secretario de Estado en d  
De^^acho de Educación Pública,

l!o/oef Raniaíeg A
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A V I S O S
REGISTRO D E  M ARCAS

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tenteg y Marcas de Fábrica, depen
d is t e  de ia Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha seis de enero de mil novecistoa  
setenta, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.^— Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de Economía y Hacien
da.— En representación de la compa
ñía Cutter Laboratories, Inc., una 
corporación organizada y  existente 
conforme a  las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria- 
les y comerciantes domiciliados en 
Fourth and Parker Streets, en la 
ciudad de Berkely, Estado de Califor 
nia, Estados Unidos de América, se- 
grún el poder que obra en esa Secre 
taha de E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

PLMMiMIE
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 819.792, del 
6 de diciembre de 1966, de la Ofici
na de Patentes los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
en general toda clase de productos 
medicinales y farmacéuticos y, en 
particular, una fracción sanguínea 
humana usada en la terapia intra 
venosa, marca que se aplica o fija  
a los artículos y  productos mismos 
o a los envases, recipientes, frascos, 
freceptáculos, cajas, paquetes, empa
ques y envoltohos que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampadas, re- 
heves, ^tarcidoB y en las otras for 
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indua- 
tha. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu 
cigalpa, D. C . doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.— f̂) 
Jorge Fidel Durón, Carnet 123". 
Lo que se pone en conocimiento d d  
público para los efectos de ley.— ^Te- 
gucigalpa, D. C , 6 de enero de 1970.

Adán H pM  Pineda, 
Rejptíífsdw

24 E., 3 y 13 F. 7R

E l infrascrito. Registrador de Pa  
tentes y  Marcas de Fábhca, depen 
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta y  uno de diciembre <^1 
año en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábhca.— ^Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de Economía y  Hacien
da.— En representación de la compa- 
nía Chitter Laboratohes, Inc., una cor
poración oi^anizada y  existente con
forme a  las leyes del Estado de De 
laware, manufactureros, industhales 
y  comerciantes, domiciiiade^ en 
Fourth and Parker Streets, en la 
ciudad de Berkeley, Estado de Cali
fornia, Estados Unidos de Améhca, 
según el poder que obra en esa Se 
cretaha de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábhca de 
nominada:

HYPEM-TET
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 838.220, del 
3 de octubre de 1967, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, oolcr o diseño especial, am
para, distingue y  protege en general, 
toda clase de productos medicinales 
y farmacéuticos y, en particular, una 
globulina inmunizante contra el té
tano, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, frascos, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios y cajas que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam 
pados, ¡relieves, estarcidos, y  en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre 
gan loe demás dccumentoa de ley. 
— Tegucigalpa. D. C., doce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y nue- 
ve.— ( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet 

123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMíradór.

24 E., 3 y 13 F. 70.

setenta, se admitió la aoüdtad qac 
dice: "Registro y depósito de aat 
marca de fábhca.— ^Poder Ejecethn 
— Secretaba de Economía y Hadea- 
da.— En representación de la exepa 
nía Cutter Laboratohes, loe., coa 
corporación organizada y caósteate 
conforme a las leyeg del Estado de 
Delaware, manufactureros, índastna 
les y  comerciantes domiciliados es 
Fourth and Parker Sts., en la ciodad 
de Berkely, Estado de California, Es
tados Unidos de Améhca, según d 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compare  ̂
co a solicitar el registro y depós^ 
de la marca de fábhca denominada:

E l infraachtn. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábhca, depen 
diente de la Secretaria de Econíwnía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha seis de enero de mil novecioitoa

E
según el clisé y conforme al adjunte 
oartificado 590.286, del 25 de ma- 
yo de 1954, de Ja Oficina de Paten
tes de los Estados Umdos de Amé 
rica, marca que sin distinción d  ̂ta 
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege en general 
productos medicínales y fannacéati- 
cos de todas clases y, en partíenhr 
una preparación medicinal, una fiae- 
ción sanguínea estéril usada en el ba
ta miento de deficiencias fibhBÓgmaa 
y  otros usos médicos del fibrm^m, 
marca que se aplica o fija a ka ar 
ticulos y productos mismos o a ha 
envases, frascos, recipientes, recep
táculos, cajas, paquet<es, empaquen y 
envoltohos que los contienen por me- 
dio de impresiones grabados, eüqaa 
tas, marbetes, estampados, relievH. 
estarcidos y en las otras fonnaa y 
modos generalmente acostumbrada) 
en el comercio y en la industha para 
todo lo cual se agregan Jos demás Óa 
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
doce de diciembre de mil novecMstoa 
sesenta y nueve.— (f )  Jorga 
Durón.— Carnet 123. Lo que m
pone en conocimiento del púMico pa- 
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 6 enero de 1970.

Adán López Pineda, 

Regúíra&v.

24 E., 3 y 13 F. 70.

El infraschto, Registrador de 
tentes y  Marcas de Fábhca, 
diente de la Secretaria de Btouosd) 
y Hacienda, hace saber: que coa h- 
cha veintiuno de enero dh  año aa 
curso, se admitió la solicitud qm 
dice: "Se solicita registro de asa 
marca de fábhca.— Señor 
de Economía y  Hacienda.— Cár
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y de

pbdeA h^^A M c^n ^n úm ew & M h  
jMte SHted, cMnpareaKío actuando en 
nwdw ík ^  ern^^Ma nk^ñd^d  
Fáhóea de Ropa Atuan, con domici- 
tb en cata dudad capital, extremo 
que acredito con la carta poder ex
tendida a mi favor por la propietaria 
de la miama, aeñor Nobel de Atuan, 
docamotto este que acompaño; a so- 
^ A v d im p d r o t M d ^ y  d  
dto de la marca de fábrica de mi re
presentada, condatente en la pala
bra:

MONACO
según d  modelo que se acompaña, 
que le servirá para distinguir, am
parar y eapender toda clase de ropa 
hecha que fabrique, interior y exte
rior, para hombres, mujeres y  niños 
y ^ n m la e u s m á ím  ^ ^ o t ^ M d e  
letra, color o tamaño, con o sin dibu
jos, grabada, pintada, tejido o en 
cualquier otra forma, aplicándose a 
los prodüctM mismos y a las envol
turas, cajas y demás formas de em
balaje usadas en el comercio. Acom
paño a esta solicitud, los demás do
cumentos que ia ley de la materia 
determina.—^Teguci^pa, D. C., ca
torce de enero de mil novecientos se
tenta.— (f) CarlM A. Martínez, Car
net N  ̂ 560". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

A 3 3 y ^ F .

El in fr^hto . Registrador de la 
Seccióa de Patentes y  Mareas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha dieciséis de ene
ro dd corriente ano, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro inicial 
de marca de fábrica.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— Sec
ción de Patentes y Marcas de Fábri
ca—En representación de "Lacer, 
A A ". Industria Químico-Farmacéu
tica. Ibero-Alemana, domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, Cerdeña, 348 
Provtada de Cataluña, República de 
España, laboratorístas químico y far- 
macécticos y de esqoeciabdades far- 

aolieito

en Honduras de la marca de fábrica 
caracterizada por la palabra:

mCtRKRMOL
escrita en todos tamaños y colores 
y en cualquier clase de tipo de le
tras, que dicha corporación usa de 
distintas maneras: pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en re
lieve, o en cualquier forma utilizable 
comercialmente, aplicándose directa
mente en o sobre los productos mis
mos o a sus empaques, cajas y todas 
clases de continentes o envasamien- 
tos, para distinguir y proteger pro
ductos químicos y farmacéuticos en 
general. Se acompañan los documen
tos d?e ley y  se ruega tomar razón 
del poder con que gestiono, del tes
timonio adjunto a la solicitud de re
gistro de la marca de fábrica LAC ER , 
presentada el veintisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y  nueve.—  
Tegucigalpa, D. C., cinco de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
— (f )  Daniel Casco L., Carnet de 
Abogado 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
16 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y  23 F. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de enero del corriente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro inicial de marca de fábrica. 
Señor Ministro de Economía y  Ha
cienda.— Sección de Patentes y  M ar
cas de Fábrica.— En representación 
de "LA CE R , S. A .", Industria Quimi 
co-Farmacéutica Ibero^AJemana, do
miciliada en la ciudad de Barcelona, 
Cerdeña, 348 Provincia de Cataluña, 
República de España, laboratorístas 
Químico y farmacéuticos y de espe
cialidades farmacéuticas, solicito re 
gistro inicial en Honduras, de la  
marca de fábrica, caracterizada por 
la palabra :

THMMBOCtP
escrita en todos tamaños y colores 
y en cuaiquíer clase de tipo de letras, 
que dicha corporación usa de dis
tintas maneras: pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, o  en cualquier otra forma

utilizable comercialmente, aplicándo
se directamente en o sobre los pro 

TmhmMs. o a ompMpRs, 
cajas, y toda clase de continentes o 
envasamientos. pam distinguir y  
proteger productos químicos y far- 
macéuticos en general. Se acompa
ñan los documenten de ley, y se rue
ga tomar razón del poder con que 
gestiono, del testimonio adjunto a  la 
solicitud de registro d^ la marca de 
fábrica LACER , presentada el vein
tisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve.— Tegucigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de 1969.—  ( f )  Da
niel Casco L., Carnet del Colegio de 
Abogados N ° 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
16 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

3, 13 y  23 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siets de enero del año en curso, 
Se admitió la solicitud que dice: "Re- 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta 
ría de Economía y Hacienda.— ^En re
presentación de la compañía The Ra- 
mex, S. A., una sociedad anónima 
francesa organizada y  existente con
forme a las leyes de Francia, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, domiciliadios en n , Boulevard 
Lannes, En París, Francia, según el 
poder adjunto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica denomi- 
nada:

!!!!)MMF!]]<
denominación según el clisé y  con
forme al adjunto certificado de re
gistro 88.417, del 23 de octubre 
de 1969, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de F r a n c i a ,  
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege en general toda cía 
se de productos farmacéuticos, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, ca- 
jas, paquetes, empaques, fardos, bul- 
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impiresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for
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y modos generalmente aeostum
bradOH en ^  comercio y en lA indua- 
tria. pAra todo lo cual agr^pua 
loa demás documentos de !ey.—^Tegv 
cigalpa, D. C , trece de diciembre de 
yni! novecientoa seaenta y  nueve—
(f )  Jorge Fidel Durón, Csimet ......
N* 1 1 2 3 Lo que ae pone en ctmô  
cimiento d^ público para loa efectos 
de iey.—^Tegucigaipa, D. C.. 7 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMíradór.

24 E., 3 y 13 F. 70.

El infrascrito. Registrador de ia 
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente do la Secreta
ría  do Economía y Hacienda, hace 
saber: q w  con fecha dieciséis Je 
enero dei corriente año, se admitió 
la  wHcitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— Sección 
de Patenta y Marcas de Fábrica.—  
En  representación de National Bis- 
cuit Company, una corporación del 
Estado de New  Jersey, domiciliados 
en !a ciudad de New York, Estado 
de N ew  York, Estados Unidos de 
América y manufacturera industrial, 
solicito el registro de la marca de 
fábrica y  de comercio, consistente 
en la palabra:

 ̂KCW

noviembre de mÜ novecientos sesea 
ta y nueve.— ( f )  Dani^ Casco L., 
Carnet N^ 1 1 2 Lo  qu@ se pone ^  
conocimiento del púMico para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
16 de eaw >  de 1970.

Adán Lópes Pineda,
Regiatradíu'.

3. 13 y 23 F . 70.

escrita en todos tamaños y colores 
y  en cualquier clase o tipo de letras, 
que dicha sociedad usa de todas ma- 
ñeras: pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relieve o en 
cualquier otra forma usable oomer- 
cialmente. aplicándola & los produc
tos mismos o a sus empaques, en 
volturas, cajas y artículos de pro 
paganda, para proteger y distinguir 
sus productos industriales y comer
ciales consistentes en Galletas o 
Bizcochos, comprendidos en las cia 
aes 46 la Ley de Patentes de 
aquella nación y clase 30 Intemacío 
nal de cotiformidad con el Certifi 
cado de Reg stro N  S774S7. de! 23 
de septiembre de 1969. expedido por 
la Oficina de Patentes Norte Ame
ricana. que debidamente legalisaíh) 
se adjunta acompañado de los docu
mentos requeridos por la Ley. Rué 
go ae tome razón del poder con que 
ejerzo esta perscoería de! testúno 
n*o anexo crigmalmente a! expe^iien- 
te d? Registro de la Marca de F á 
brica N" 15025. e! 16 de marzo de 

— Tegucigalpa D <7 siete de

E l ínfrasento, R<egistrador de Fu- 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen- 
dienté de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de junio de! presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita regis ro  de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercia! 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

0R !0N
la cual se representa únicamente me 
diante la palabra en si. ya que no tie
ne dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará o  fija rá  a loe artíouoe y a 
los productos miamos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados o cual
quier otra form a usual en el comercio 
y la industria. Acompaño los docu
mentos de ley.— Tegucigalpa. D. C-, 
2 de junio de 1969.—  ( f )  J. Francia 
eo Zacapa". L o  que M  pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa. D. C., 2Í de 
junio de 19W.

Adán L^)cz Pineda,

2* L..  ̂ y 13 F. 70.

curso, se admitió la aolicitnd qaa 
dice: "Registro y depósito de cu  
marca de fabrica.— Pod^  Rjecstús. 
— Secretaría de Economía y 
c ^ d a .— ^En representación de k 
Compañía XERO X  Corpomtioc, ms 
corporación organizada y  existmk 
conforme a las leyes del Estado #  
Nueva York, manufactureros, indáa 
triales y  comerciantes, domiciiisdaz 
en la ciudad de Rochester, Eststb 
de Nueva York, Estados Unidos ás 
América, según el poder que obra ss 
esa Secretaria de Estado, roqebta 
sámente comparezco a solicitar d re- 
gistro y depósito de la marca de 
brica denominada:

E l infraacrito. Registrador de Pa  
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda hace saber: que con fe
cha w intiuno da ea<eyo ó d  aAo en

según el clisé y conforme a loa sá 
juntos certificados de re g is tra  

20.520, del 14 de mayo de 1&6$ 
N^ 20.521, del 14 de mayo de 198t 
N^ 20.522, del 14 de mayo de IW  
N-̂  20.523; del 14 de mayo de IM! 
y  N ' 20.553. del 20 de mayo #  
1969, del Registro de la PrppieáM 
Industrial de Nicaragua, marea qn 
sin distinción de tamaño, o ^ s  
diseño especial, ampara, dístíagwy 
protege impresos y publicaeioüN; 
papelería y  artículos de esentons; 
aparatos científicos y de medldós; 
tintas y objetos entintadores; wná 
cios de copiar, arrendamiento, BM* 
tenimiento y reparación de las ná 
quinas, equipos, unidades para 
grafías y  electrofotografíaa, Bum 
que se aplica o fija a los articaín 
y productos, por medio de infamia 
nes, grabados, etiquetas, marbdaa 
estampados, estarcidos, y en k< 
otras formas y modos geaerahnmh 
acostumbrados en el comercio y ta 
la industria, para todo lo cual n  
agregan los demás documentos #  
ley.— Tegucigalpa. D. C-, cinco 4) 
enero de mil novecientos aetseta 
— (f )  Jorge Fidel Durón, Csnot 
N ' 123". Lo que se pone en coso- 
cimiento del púbüco para hjs efedm 
de ley.— Tegucigalpa. D. C.. 21 &  
enero de 1970.

3. 13 y 23 F. 70.

E ! infrascrito. Registrador do Tb
tentes y Marcas de Fábricok depen
diente de la Secretaría de EcMvaek 
y Hacienda, hace saber: que eos ío 
cha siete de enero de! año en coooa 
se admitió la solicitud que ^Bee:
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j^hMOL—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de EcoQMma y Haci^da-— Ên re- 

df. bt CiOmpañÍA Cutter 
Hboentones, Ime., una corporación

a

mMnfMiMTerOH, y
HMKMn^s en Forn^h
and ParÍEer Streets, en !a ciudad de 
BerMy, Estado de California, Esta- 
doa Unidos de América, según el po 
der adianto, respetuosamente compa- 
msoo a solicitar el registro y  depósi
to de la marea de fábrica denomi
nada:

a^ün ^  clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N- 785.871, de 
2 de marzo de 1965, de la Oficina 
d e P A ^ ^ e a d e lM E ^ ^ d w lh m ^ M  
de América, marca qu^ sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege en gene
ral productos medicinales y farma
céuticos en general y, en particular, 
franción sanguínea humana, a saber, 
un suero címtra las paperas, marca 
que ae apüca o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
ftaaooa, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques y envolto
rios que los contieaen por medio d¡e 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estampados, relieves, es- 
^^^^syem tM í^M m fbn m M yn M ^  
dos generalmente acostumbrados en 
dcm m ^doy
^ d o b C M J a e a ^ K ^ a n l M  demás 
documentos dg ley.— ^Tegucigalpa, D. 
U,
deatoa sesenta y nueve.— ( f )  Jorge 
FáM Dnrón, Carnet 193 '. Lo que 
ae pooe en conocimiento del público 
para los efectos de ley — Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de enero db 1970.

T"!
Adán López Pineda, 

M E ^ 3 y l 3 F .  7R

B  infrascrito. Registrador de Pa- 
tsutea y Marcas de Fábrica, depen 
dk^edbM SM M ^adadePkom m ^a  
y Radenda. hace saber: que con fe- 
dm veintiocho de enero del año en 
earuo, ne admitió la solicitud que

—  SkñM-
MMstno de Economía y Hacienda. 
—Ba rqsresentación de Chas. Pfizer 
A Ca fac.. domiciliada en 11 Bartlett 
Brset, BrooMyn, Nes^ York, Estado

Ihmhm de

América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la  
República de Costa Rica, con el nú 
mero 17.137, el 14 de octubre de 1955. 
por un período de quince años, pura 
distinguir: hormonas y preparaciones 
hormcnales; consistente en la pala
bra:

DELTACORTRIL
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Píresento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— ^Tegucigal 
pa, D. C., veintiuno de enero de nnl 
novecientos setenta.— ( f ) Daniel Cas 
co L., Carnet N? 112". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C-. 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMíradoy.

13 y 23 F. y  5 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dtepen 
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de eM ro del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— ^En representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, N ew  York, Estado 
€̂ i de
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca, de fábrica inscrita ^  la 
República de Costa Rica, con el nu
mero 20.673, el 14 de noviembre de 
1958, por un período de quince años, 
para distinguir: preparaciones anti- 
bióticas, preparaciones para el trata
miento de infecciones en el tracto uri
nario; consistente en. la palabra:

UROB!OT!CO
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal 
pa, D. C , veintiuno de enero de mil 
novecientcs setmita.— ( f ) Daniel Cas
co L., Carnet 112". L o  que se

pone OI conocimiento del púMico pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa. 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regwna^or.

13 y 23 F  . y  5 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Blconomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New  York, Estado 
í^} IN^v Ym^^ ^
A n r n n o ^ v e ^ ^ a p e d ^ ^ ^ r q ^ ^ r o  
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 20.71A el 19 de noviembre de 
1958, por un período de quince años, 
para distinguir: preparaciones oftál
micas; consistente en la  palabra:

VíS!NA
y  la cual se aplica a  los envases, cajas 
y empaques que contienen loa pro
ductos grabándola, imprimiéndola, 
estampánd<úa, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Breaenio el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos atenta.— ( f )  Daniel Cas 
co L., Carnet N? 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.— ^Tegucigalpa. 
D. C.. 26 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 3 y ^ S J ^ y 5 M L 7 a

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc.. domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New  York, Estado 
d e h k w  E ^ k d ^  Ihd&M de
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RepúMica de Costa Rica, con ei nú 
mero 16.619, el 16 de marzo de 1955, 
por un período d^ quince años, para 
distinguir: preparackmes mediónaiea 
y farmacéuticas para la nanz y la 
garganta, particularmente gotas para 
la nariz; consistoite en la palabra:

TYZ!NE
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos grabán<h>la, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Ptresento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.—  í f )  Daniel Cas- 
co L ,  Carnet N? 112". Lo que ae 
pone en oonoc^m^ento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

13 y  23 F  . y 5 M. 70.

toitea y  Marcas de Fábrica, depen
cR M ^BdelaS^m ^ÜM ^deEkaM m M a

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero año en 

se ^  s^^íM^d q w
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En r^resentación de Chas. Pfizer 

& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New  York. Estado 

d e J ^ w  de
América, vengio a  pedirle el registro 

de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 24.495. el 10 de junio de 1961, 
por un período de quince años, para 

distinguir: una preparación hipo ten
siva cardiovascular; consistente en la 

palabra:

RENESE
y la cuíd se ajdica a los envases, cajas 

y  empaques que contienen los pro

ductos, grabándola, imprimiéndola.

H aga sus pubEcodoMS 
en e l lEo ño  CMkMJ LA 
G A C E TA , y  procure moâ  
dar los orig inales de sus 
avisos con toda chni&Ml 
pora evitar eguivocodo- 
nes-

estampándola, por medio de etáptebs 

que se les adhieren, y en cualqnien 
otra forma apropiada en el comerda 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás doco- 
menbos de ley y el clisé.— T^ndgal 
pa, D. C., veintiuno de enero de mü 
novecientos setenta.— (f )  Danid Can
co L ,  Carnet N° 112". Lo que ae 
pone en conocimiento del púMio& 
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa 
D. C., 28 <k enero de 1970.

Adán López Mneda, 
RegMífíMÍor.

13 y 23 F. y  5 M. 70.

SOLICITUD DE CONCESION

El suscrito, O ficial Mayor del M inisterio de 
Recursos Naturales, al público en general y  para 
los efectos legales consiguientes, hace saber: la 
Resolución que literalmente dice: ''SE C R E TA R IA  
DE ESTADO EN E L DESPACHO DE RECUR
SOS NATU R ALE S.— Tegucigalpa, D. C., vein ti
séis de enero de mil novecientos setenta, V ISTO : 
para resolver el expediente creado en la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, a solicitud de! 
Abogado César A. Batres, en su cat^cter de Renre- 
sentante Legal de la "Compañía Petrolera Che
vron Honduras", contraído a pedir concesión de 
exploración y  subsiguiente explotación de petró
leo en cuatro bloques, todos en zona libre, los cua
les en conjunto comprenden un área aproximada 
de trescientas noventa y cinco mil cuatrocientas 
ochenta hectáreas, situadas todas en tierra firm e, 
en jurisdicción de Gracias a Dios. R E S U LTA : Que 
de las diligencias aparece: PRIM ERO: Que fue 
presentada la documentación siguiente: a ) Certi- 
hcación Secretarial de la Escritura de Constitu
ción de la Compañía Petrolera Chevron Honduras, 
debidamente traducida y autenticada e inscrita 
con el número 29, folios del 340 al 356, del tomo 48 
del Registro Mercantil, de este departamento; b ) 
Certificación Secretarial de los Estatutos de la 
CMnpañía Petrolera Chevron Honduras, también 
traducida y  autenticada; c) Certificación del 
Acuerdo número 258, emitido por el Presidente de

mía y  Hacienda, el 16 de marzo de 1967 medimtt 
el cual se autorizó a dicha compañía para que pue
da ejercer el comercio en Honduras, inscrita coa 
el número 94, folios del 420 al 424 del tomo 47 dd 
Registro de Comercio, de este departamento; d) 
Testimonio de la Escritura Pública N  ̂13, autod- 
zada en esta ciudad, el 13 de marzo de 1967, pof 
el N otario Ramón Ovidio Navarro D., en la onl 
consta que se ha constituido mandatario, de M- 
cionalidad hondurena; e ) Croquis de los dlstiutoc 
bloques de la concesión solicitada, en doble ejem
plar, debidamente formada por Ingeniero C o la 
do, en el que aparece marcada el área de cada UBc; 
f ) Documentos que demuestran la canacidad eco- 
nómica de la Compañía; g ) Documentos que acm- 
ditan la capacidad técnica de la Compañía sol¡d- 
tante; y, h ) Comprobante de haber depositado ca 
efectivo en el Banco Central de Honduras pof 
mientras existan disponibles Bonos del Estado, is! 
como son requeridos por el Artículo 157 de la Ley 
del Petróleo, Noventa y  Ocho Mil Ochocientoa 8^ 
tenta Lempiras exactos; SEGUNDO: Conata 
además, que la Compañía Petrolera Chevron Hon
duras, se somete sin restricciones de ninguna da
se, a las Leyes y  Tribunales de la República, m- 
nunciando de modo absoluto y sin reservas, a tn 
da reclamación diplomática. RESU LTA: Quacoa

s e iM h n h ^ h a n d h ^  
tud y  ae ordenó pasara a la Asesoría Lega! y d
Departamento de Ingeniería, Cartograña y  mam 
jo, dopMdiente do la misma Dirección Gomaml
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pM qoe emitiera dictamen. RESU LTA: Que tan
to d Departamento Legai como el de Ingeniería, 
CMtcgraña y  Dibujo, emitieron dictamen favo- 
raMe a dicha aoiicitudL RESU LTA: Que la Direc- 
déa General de Minas e Hidrocarburos, con fecha 
14 de Doinemhre ordenó se extendieran los avisos 
de iey para su publicación en el diario oficial **La 
Gaceta", y "El Día", cumpliendo así con lo esta- 
Idcddo en el Artículo 161 de la Ley del Petróleo. 
RESULTA: Que el mismo Abogado Batres, si
guiendo el trámite establecido por la Ley del Pe- 

pidió a la Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos, se rindiera informe respecto a los 
Mpectos a que se refiere el Artículo 168 de la Ley 
del Petróleo a efecto de que la Secretaría de Re
cursos Naturales le pudiera otorgar la concesión 
sohcitada. RESULTA: Que la Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos, después de oír el dicta
men favorable del Departamento Legal, em itió in
forme favorable, ordenando pasaran las diligen
cias al Ministerio de Recursos Naturales, para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. CONSI
DERANDO: Que las concesiones de exploración, 
S! DO se hubiere formulado contra ellas oposición, 
aeran otorgadas por el Ministerio de Recursos 
Naturales, previo informe de la Dirección Gene
ra! de Minas e Hidrocarburos que cubra todos ios 
aspectos de la capacidad económica y  calificación 
iegal de los solicitantes, de la conformidad de las 
aí3ic!tudes a la Ley y  sus Reglamentos, y  a la tra
mitación que se les haya dado. CONSIDERANDO: 
Que la Escritura Social de la "Compañía Petrolera 
ámvron Honduras", fue inscrita en el Registro 
& Comercio, del departamento de Francisco Mo- 
fMán, y la certificación extendida por el señor 
R^istrador, contiene copia de dicha escritura, 
todo conforme a los Artículos 8 de la Ley del Pe
tróleo y 5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: 
Que la misma Compañía ha fijado su domicilio en 
h capital de la República, y constituido mandata
rio, de nacionalidad hondureña, también de acuer
do con los artículos 8 y  5 de la Ley y  su Regla
mento, antes citado. CONSIDERANDO: Que la 
mencionada compañía acreditó debidamente su 
capacidad económica para efectuar exploraciones 
petroleras en el país, y que el depósito de garan
tía cubre la totalidad de hectáreas que serán explo
radas. CONSIDERANDO: Que con el estudio rea- 
Haado por la Sección de Ingeniería, Cartografía y  
Dibujo, se ha establecido que las áreas solicitadas 
en concesión, están localizadas en zona libre, con
forme a la definición que de zona de reserva na- 
donal contiene el Articulo 17 de la Ley  del Pe- 
trMeo. CONSIDERANDO: Que con el mismo es
tadio de! Departamento de Ingeniería, Cartografía 
y Dibujo, y con la fijación de puntos de partida y 
puntos de referencia, contenidos en el escrito de la 
perdonaría, se ha satisfecho los requisitos exigi
dos en los Artículos 47 y 48 del Reglamento de la 
Ley del Petróleo. CONSIDERANDO: Que por 
Acuerdo número 258, de fecha 16 de marzo de 
1M7, emitido a través de la Secretaría de Estado 
es d  Despacho de Econonúa y Hacienda, se auto- 
risó a la Compañía Petrolera Chevron Honduras, 
psra pudiera ejercer el comercio en Hondu- 
ma OONÑDZRAWDO: Que en cumplimiento de

los Artículos 159 de la Ley del Petróleo y  5 de su 
Reglamento, la peticionaria declaró en sus solici
tudes que se somete sin restricciones a las Leyes 
y  Tribunales de la República de Honduras, y re
nuncia de modo absoluto y sin reservas a toda re
clamación diplomática. CONSIDERANDO: Que 
por lo demás se ha cumplido con las disposiciones 
de la Ley del Petróleo y  su Reglamento, referente 
a concesiones para exploración y  subsiguiente ex
plotación. POR TAN TO : ESTA SECRETARIA  
DE ESTADO EN  E L  DESPACHO DE RECUR
SOS NATU R ALE S, en aplicación de los Artículos 
5, 24, 26, 30, 100, 252, 254 y  255 de la Constitución 
de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10,11, 12, 14,15, 
16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 97, 98, 102, 103, 
108, lio ,  113, 115, 122, 123, 124, 133, 134, 135, 
136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 168, 
169, 170, 176, y  177 de la Ley del Petróleo y 4, 5, 
9, 26, 27, 29, 44, 47, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 
78, 85, 86, 87,101,127,128,154,155,157,161,165, 
167, 168, 174, 175, 176, 177, 178,187,188,191,192, 
193, 194, 197, 198, 199 y  211 de su Reglamento, 
RESU ELVE: 1"—-Otorgar Concesión a la Compa
ñía Petrolera Chevron Honduras, de exploración y 
subsiguiente explotación de petróleo en trescien
tas noventa y  cinco m il cuatrocientas ochenta hec
táreas (395.380 Has.) que comprenden los bloques 
denominados "Chevron N"̂  1", "Chevron N° 2", 
"Chevron N- 3" y  "Chevron N° 4", que se localizan 
en zonas libres y  tierra firm e en el departamento 
de Gracias a Dios y  que se describen así: "BLO 
QUE CHEVRON N ' l .— Empieza en el punto 1 
del mapa, situado en la intersección del meridiano 
84- 23̂  con la línea costera en el Mar Caribe, sigue 
con rumbo Sur sobre el medidiano 84̂  23* hasta 
su intersección con el paralelo 15° 29* en e! punto 
12; de aquí con rumbo Este sobre el Paralelo 
15- 29* hasta la intersección de éste con el meri
diano 84° 10* en el punto 11; de este sitio con rum
bo Norte y  sobre el Meridiano 84' 10* hasta la 
línea de costa en el punto 2; del punto 2 siguiendo 
la linea costera con rumbo Noroeste aproximada
mente hasta encontrar el punto 1 que es el pun
to de partida. E l área de este Bloque es aproxima
damente ochenta y  un mil ciento veinte hectáreas. 
Colinda este bloque al Norte con la Concesión 
TIO  N ' 1; al Sur, con ninguna concesión; al Este, 
con el Bloque CHEVRON 2; y, al Oeste, con nin
guna. "BLOQUE CHEVRON N ' 2.— Empieza en 
el punto 2 del plano, localizado en la intersección 
del meridiano 84' 10* con la línea de costa, sigue 
con rumbo Sur sobre el Meridiano 84' 10* hasta su 
intersección con el paralelo 15' 23* en el punto 10; 
continúa con rumbo Este sobre el paralelo 15' 23* 
hasta su intersección con el meridiano 84° 00* en 
el punto 9; de aquí con rumbo Norte sobre el me
ridiano 84' 00* hasta encontrar la linea costera en 
el punto 3; de este punto sigue sobre la costa con 
rumbo aproximadamente Noroeste hasta encon
trar el punto 2 que es el punto de partida. E l área 
de este bloque es de aproximadamente cincuenta 
y  tres mil ciento veinte hectáreas. Colinda este 
Bloque al Norte con la Concesión T IO  N ' 1; al Sur 
con ninguna Concesión; al Este, con el Bloque 
CHEVRON 3; y, al Oeste, con él Bloque CHE
VRO N  L  "BLOQUE CHEVRON N ' Se inicia
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en ê  punto 3 del plano, sito donde el meridiano 
84 O ^cr^K ita lH M a Mx^en^; deíMpú conjnnnbo 
Sur sobre el meridiano 84" 00* hasta la intersec
ción de éste con el paralelo 15- 15* en el vértice 8; 
sig^e con rumbo al Este, sobre el paralelo 15- 15* 
hasta el cruce con el meridiano 83" 45* en el vértice 
7; de aquí con rumbo Norte, sobre el meridiano 
83- 45* hasta su intersección con la línea de costa 
en el punto 4; de este punto siguiendo la línea 
costera con rumbo Noroeste aproximadamente, 
hasta llegar al punto 3 que es el punto de partida. 
E l área aproximada de este bloque es de sesenta y  
siete m il ciento noventa hectáreas. Colinda este 
bloque al Norte con la concesión TIO  N  2; al Sur, 
con ninguna concesión; al Este, con el Bloque 
CHEVRON 4; y, al Oeste, con el Bloque CHE
VRON N" 2 *. "BLOQUE CHEVRON N ' 4.— Co
mienza en el punto 4 del plano, punto donde el 
meridiano 83̂  45* cruza la línea de costa, sigue 
hacia el Sur sobre el meridiano 83- 45* hasta in
terceptar el R ío Wans Coco o Segovía en el punto 
6, de este punto hasta el punto 5 y con rumbo N or
este aproximadamente la línea sigue por el talw eg 
del R ío Wans Coco o Segovía, hasta el mojón si
tuado en la desembocadura de dicho R io en el 
Océano Atlántico, donde se e n c u e n t r a  el 
punto 5, cuyas coordenadas geográficas son las 
siguientes: Latitud Norte 14" 59* 48'* y  Longitud 
Oeste 83° 08' 54"; de aquí, siguiendo la línea de 
costa, con rumbo aproximado Noroeste hasta en
contrar el punto 4 que es el punto de partida. E l 
área de este bloque es de aproximadamente ciento 
noventa y cuatro mil cincuenta hectáreas. Colin
da este bloque al Norte, y al Este, con las conce
siones TIO  N ' 2, MOBIL N" 5, U N IO N  (P U R E ) 
N" 3 y  ROG N ' 11; al Sur, con la de Rep. de N i- 
caragua; y  al Oeste, con el Bloque CHEVRON 
N^ 3. 2"— E l plazo de la concesión será de seis 
años, a contar de la fecha en que la presente re
solución sea publicada en el D iario O ficial "L a  
Gaceta". 3°— De conformidad con los Artícu los 
34 y  102 de la Ley del Petróleo la Compañía Pe
trolera Chevron Honduras, queda obligada: a ) 
A  principiar los trabajos de exploración dentro de 
los (180) ciento ochenta días siguientes a la v i
gencia de esta concesión y  a continuarlos con la 
diligencia debida durante el plazo de la misma; 
b ) Efectuar las inversiones mínimas por hectá
rea y  por año consignadas en la letra b ) del citado 
artículo 34, a partir del seg^undo año de vigencia 
de esta concesión, bajo la condición de pagar el 
recargo del 25^r en caso de incumplimiento; c ) 
Probar con documentos fehacientes en los meses 
de enero a abril, las inversiones efectuadas el 
año anterior; d ) Pagar los cánones y  demarcar, 
dentro de ios tres primeros años de vigencia de 
la concesión, por lo menos dos vértices diagonales 
de cada una de las áreas pedidas en concesión, o 
un punto de referencia claramente identificado; 
y  dar aviso a que el mismo artículo se refiere; e ) 
Inform ar al Ministerio de Recursos Naturales, 
cada seis meses, sobre los trabajos que haya e je
cutado, el número de pozos y  pies perforados, in
cluyendo los datos geológicos objetivos; f )  E fec
tuar todas las operaciones de exploración ciñén- 
dose a los mejores principios técnicos aplicables;

g )  Pagar los daños y  perjuicios que ocamone ta 
sus trabajos y  operaciones en los recursos Mb 
rales de propiedad del Estado; h ) Llevar en Ha 
duras la contabilidad de sus operaciones ÍBdo$̂ 
tría les en el país, en idioma español, en monah 
hondurena o en dólares, a elección de la coneeaî  
naria. 4°— Como requisito para que la presecíí 
concesión se mantenga en vigor, la COMPAÑIA 
PE TR O LE R A  CHEVRON HONDURAS, psgvi 
un canon superficial anual por hectárea o ñxE 
cíón, a partir del seg^undo año de vigencia y coĉ  
form e a la escala contenida en el articulo ¿4 de 
la L ey  del Petróleo, gozando la concesionaria dt 
las deducciones o compensaciones correspondió! 
tes y  quedando obligada al recargo del 25% aotn 
el saldo insoluto, todo conforme a los término 
del mismo artículo 124. 5"— L̂a presente conceáó 
caducará aparte de otros casos en que la Ley 
imponga esa sanción: a ) Por falta de pago dd 
canon anual de superficie con las deduccioiMŜ ae 
autoriza la Ley del Petróleo, dentro de los 
días sig;uientes al requerimiento que se haga a h 
la concesionaria con tal fin ; b ) Por falta de pap 
al Estado, dentro de los sesenta días al reqneñ 
m iento que se le haga a la concesionaria para ta¡ 
efecto, de la suma que no haya invertido en w 
trabajos de exploración con el recargo del 25̂  
según la escala de inversiones obligatorias pw 
hectárea y  por área que establece el artículo 3t 
inciso b ) de la citada Ley; c ) Cuando por vencí 
m iento del plazo para demarcar los vértices, aa 
requerido el concesionario y  no cumpla coa M 
cerlo dentro de los sesenta días siguientes a! 
querim iento; d ) Por reincidir el concesionanoa 
acciones u omisiones calificadas como diligencia 
debida, acto peligroso o desperdicio, confonne d 
artículo 15 o por su obstinación de no hacede 
cesar en el plazo que a este efecto se le señale; c} 
Por la negativa manifiesta y  reiterada de! conce
sionario a perm itir los actos de inspección, vigilan
cia y  fiscalización que corresponden al Estado, o a 
rendir los informes que le sean solicitados oñdal 
mente de acuerdo con la Ley del Petróleo y su Re 
glamento, si ya se le hubiere sancionado con muRaa 
por la misma causa en otras oportunidades. 
Esta concesión se extinguirá: a ) Por venciminaia 
del plazo o de su prórroga; b ) Por renuncia en 
presa hecha ante el Poder Ejecutivo; c) Porahna 
dono; d ) Por las causas y en los casos espedñM 
que señala la Ley del Petróleo. (Artículo U3 ú 
la Ley  del Petróleo). 7 — La Compañía Petwha 
Chevron Honduras, en virtud de la conoeméa na 
se le otorga, queda sujeta a las Leyes y Ragjh 
mentos de la República, Decretos, ResolücioaMy 
Ordenanzas que le sean aplicables, y  a !a 
dicción de las autoridades administrativas y ja^ 
cíales, así como a los términos, linütacioBca, h 
cuitadas, derechos, obligaciones, prohihMcaa 
sanciones y  demás que establece la Ley 
tróleo y su Reglamento. 8*— La presente caae 
sión se otorga por cuenta y  riesgo de la aoMta# 
9°— Esta concesión será elevada a Escritura lé 
blica a costa del interesado, y  se inscribbáan^ 
Registro de Concesiones Petroleras, deMende 
cederse al otorganúento del titulo 
te. 10.— Publiquese esta Resolución en
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06d*i *TA Gaceta" y  hágase las transcripciones P IN E D A  BATRES".— ^Tegucigalpa, D. C., 5 de 

de Ley. UL—^Repóngase el papel común invertido febrero de 1970.

por e! adiado correspondiente. —  Notifiquese. —  O/iotc! áíoyor

M o  f ) JUMO C. PINEDA.— Sello f )  LU IS  A . 13 y 23 F. y  5 M. 70.

SUBASTA iqnH JC A

C h d ,
de este departamento, para proceder 
a la pública de loe bienes
empeñados por la Empresa Mercantil 
"UaiÚB Industrial Centroamericana, 
S  A '\  a favor del Banco El Ahorro 
Hondureno, S. A ,  en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
prenda le promovió el segundo^ al 
público en gaseral, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci- 
!MM^ddBM8eam m M^ahM nMwe 
de la mañana, y  en esta Notaría, ubi 
cada en el Banco de B3 Ahorro Hon
dureno, S. A., se procederá a la pú 
blica subasta de los siguientes bienes 
muebles: una cortadora de t u b o  
completa con motor eléctrico (tube 
cutter); una cortadora para cortar 
el tubo exterior de! silenciador, con 
n x^r eléctrico; una cortadora si
milar a la anterior, la cual se encuen
tra inservible; dos prensas especia
les para instalar las tapas de los si
lenciadores (arbor press); un equi- 
po completo para soidar por medio 
de gas: un equipo completo para sol
dar por medio de electricidad; un 
equipo completo para pintar; una 
{uenaa hidráulica usada para aumen- 
tar los tubos del interior de los silen
ciadores; un aparato para Localizar 
Isa coneccionea del silenciador de 

acuerdo al tipo y modelo del vehícu
lo; una mesa con su correspondiente 

cuchilla eléctrica para cortar fibra 
de vidrio; un compresor con capací 
dad [w a  ciento cincuenta libras de 
presión; y una máquina especial pa
ra doblar tubos, oon todos sus acce
sorios incluyendo una cortadora de 

manual. Dichos bienes fueron 
valorados en quince mil trescientos 
lemiáras exactos, y  se subastarán 
para eon su ]¡voducto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
castas que la Empresa. 'Unión In 
dastnai Centroanaericana. S. A. ". es 
tu deberie al Banco de El Ahorro 
Hoadureño. 8. A .  advirtiéndose que 
su as adsaitiaán posturas que no cu-

bnm iM  dbs ieKeMS pM tM  d^  ̂
avalúo por tratarse de primera lici. 
tación.— ^Tegucigalpa. D. C., 6 de fe
brero de 1970.

Virgilio Fortín M.

Dei 10 al 18 F. 70.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario d d  Juzga, 
do Priipero de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
ai públííx) en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el locai 
que ocupa este Despacho, el día mar
tes tres de marzo de mil novecientos 
setenta, a las nueve de la mañana, 

^se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: Inmueble <^no- 
minado Hacienda Guadalupe, que 
formaba parte de la Hacienda deno. 
minada "Villa Dolores", situada en 
ios lugares denominados Sigualteca, 
San José y San Sebastián, en juris
dicción del pueblo de Guaimaca, de
partamento de Feo. Morazán, que 
tiene una extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y  nueve man
zanas treinta y  nueve centésimas de 
manzana, y  cuyo deslinde, según reía, 
ción de medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
el perímetro Sur de la Hacienda Villa 
Dolores, en su colindancia con terre
no nacional y a seiscientos metros 
treinta centímetros del mojón del 
Quebracho, en !a iínea que desde este 
mojón va hasta la confluencia de las 
quebradas de Siguaiteca con ia dei 
Cordoncillo, se fue midiendo con rum 
bo norte treinta y un grados, cero mi
nutos oeste, se cruzó la quebrada del 
Cordoncillo, se fue midiendo por te
rreno bastante escarpado, se cruzó la 
sabana que llaman de Golosa Pequeña 
y con una distancia total de tres mil 
trescientos noventa y ocho metros, se 
llegó al final de esta linea, dejando 
en el intermedio de ios dos puntos 
extremos de esta linea veinte mojones 
lineales. De! último punto menciona 
do se cambió de rumbo y con norte 
diez grados, cero minutos oeste, mi
diendo por terreno accidentado, cru

zando algunas sabanitaa se Degó a  un 
mojón del Sitio San José, en su colin 
(h m d a c m tu n h ^ e d e h h jm a l^ ^ A ,  
oon una distancia de cuatro mil dos
cientos cuatro metrw, en el interme
dio de los dos puntos extremos se de
jaron veinticuatro mojones lineales; 
queda dicho lote, comprendido a la 
izquierda de las líneas descritas, y li
mita : al Norte, con lote de terreno de 
Marina Reina; al Sur. con terreno na 
cional y  Sitio E l Rosario; al Oeste, 
terreno nacional y  Sitio de San Diego; 
y, al Este, resto del terreno de per
tenencia del señor Arturo Van Ey!. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Federico Aguilar 
Meardi, bajo asiento número 17, fo 
lio3 23 y 24 dei tomo 144 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del de
partamento Francisco Morazán, y 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Aguilar Meardi, es en de
ber!^ al Banco Nacional de Fomento. 
Se advierte que por tratarse de se- 
gunda licitación, cualquier postura 
que Se haga es hábil.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

I ^ ú l l ^ l 9 f \ 7 0

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dos de marzo de mil nove
cientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se rematarán en pública 
subasta los sigmentes bienes: a ) Un 
terreno denominado "Layda", cons
tante de ciento cincuenta manzanas 
de extensión superficial poco más o 
menos, ubicada en la aldea de Con 
cepción. jurisdicción de Catacamas, 
depail amento de Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hilos 
por sus cuatro rumbos, cultivado con 
zacate artificial en su mayor parte, 
hay en él dos casas de habitación 
construcción de bahai^ue. techo de 

tejas y láminas de zinc, limitado to
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do el iniRueble así: A! Norte, carbo 
nal llamado E l Culebrero mediando 
camino real; al Sur, terrenos libres, 
mediando el Río Tinto; al Este, te 
rrencha de la Concepción y el Río 
Tinto; y. al Oeste, terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con el número 
doscienbM cincuenta y uno. páginas 
doscientos treinta y  cinco y doscien
tos treinta y seis del Tomo diez del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Depto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, los cuales estando conti 
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio E l Porvenir, de la ciu
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, que limita: AI Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho y  
ciento diecinueve, mediando calle; al 
Sur y Este, con terreno municipal y, 
al O ^te , carretera de Jutícalpa. a 
Catacamas y mide veinticinco me 
tros de frente por cincuenta metros 
de fondo; el inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Antonio Villatoro Ventura, bajo el 
número trescientos ocho, folio dos 
cientos cuarenta y cinco del tomo no 
veno del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olan
cho. En el solar antea descrito se 
encuentran 1 a g construcciones si
guientes : una casa de construcción de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dormitorios y cocina, con piso de la
drillo de cemento, con repello de cal 
y  arena, dividido la sala y los dormí 
torios, con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y los tres dormi
torios de madera de pino y los te
chos con artesón de guanacaste, y 
cubierto do asbesto, más una bodega, 
galera y letrina, con artesón de ma
dera de pino y techo de teja, las puer 
tas y ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y tres de madera 
de pino, y  las ventanas de cedro; la 
sala y los tres dormitorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c 1 sobre la siguiente ma
quinaria: Un tractor marca Inter 
national, modelo T  D-9. serie N^ 
TDCE 48972, motor TDCBM-4Ü505. 
y equipado con bulldozer hidráulico; 
un tractor marca Oliver Sup 88. se
rie 36292801. motor 1000256; un ara
do Oliver, modelo 155; una rastra 
P A  10; una swnbradora modelo 1095; 
una cultivadora QD-1058; una cha 
peadora Brillion R 60; un camión 
M A N  415. color azul, serie N 813370. 
motor N^ 180 650 145 fuerza mo
triz 123 H .P . capacidad 18.000 li 
hras; d ) sobre ciento treinta y nue 

cabezas de ganado, que se descrt 
bea asi: Veintidós vacas paridas: eia.

co negras, cuatro hoscas, cuatro che
lea. seis blanquiscas, una prieta lora- 
una chela hosca, una barrosa, se!s 
vacas preñadas: una negra y  blanca, 
una blanquizca manchada, una sar
da, una blanquisca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres b lan 
quiscas, una n^;ra. una barrosa, dos 
toretes: uno chele y uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno neg;ro, dos blan 
quizcos y uno hosco; un semental 
negro manchado, herrados con el 
fierro de esta figura "R H " ; cuatro  
vacas paridas: dos blanquizcas y  dos 
negras, herradas con este fierro  *'C 
M "; diez vacas paridas: una naora. 
dos cheles, dos blanquizcas, cuatro  
hoscas y  una barcina; cinco vacas 
preñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y  una hosca manchada; una va- 
quila negra y  un novillo blanquizco, 
herrados con el fierro de esta f ig u ra : 
dos vacas paridas: una negra y  blan  
ca y una negra hosca, herrados con 
el fierro de esta figura** tres
vacas paridas: una chele, una blan  
quisca y una negra blanca; dos va  
cas horras negras, un torete negro  
y blanco, herrados oon el fierro dq 
esta figura ' " ;  tres vacas p ari
das: una hosca manchada, una blan  
quisca y  una chele; siete toretes: 
cuatro negros, dos negro y blanco y  
uno chele; diecisiete vaquillas: cinco 

chelas, siete negras, tres negro y  
blanco, una blanquizca y  una hosca, 
herrados con el fierro de esta fig;u- 
ra '* ; una vaca parida blanquiz
ca, herrada con el fierro de esta f i 
gura '* una vaca parida b a r
ciña herrada con el fierro de esta  
figura *'RP"; dieciséis toretes: seis 
blanquizcos, uno hosco, dos negros, 
uno barroso, tres barcinos, uno hos 
co manchado, uno negro y blanco y  
uno chele; trece vaquillas: ocho
blanquizcas, una blanquisca mancha
da, una hosca, dos negras y una che 

le; cinco novillos: dos blanquizcos, 
dos hoscos y uno chele, todos herra 
dos con e! fierro d? esta figura ** '*;
un burro obrero bayo, herrado con 
este fierro *'R una vaquilla negra, 
herrada con el fierro de esta figu 
ra *'G "; y una vaca horra negra y  
blanco, oon este fierro * C "; ganado  
que está en buen estado, y pasta en 
potreros sitos en jurisdicción de 
Catacamas. departamento de O lan 
cho. Dichos bienes se rematarán pa  

ra  coa su psodneto hacer efectivu

cantidad de dinero, intereses y coa 

tas, que el señor Antonio VÍHah^ 
Ventura es en deberle al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte qae 

por tratarse de segunda üeítadÓR, 
cualquier postura es hábil.— T̂̂ gitd- 
galpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretado.

Del 11 al 19 F. 70.

El infrascrito. Secretario &1 Joz- 
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco 
razan, al público en general y psrs 
los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia a  celebrarse en d  lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
miércoles once de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta hu 
siguientes inmuebles: a) Una ca<a 
de paredes ds piedra y ladrillo, com 
puesta de sala, comedor, dos dormí 
torios, cuarto para sirvientas, cocina, 
cuarto de baño, servicios sanitahea 
instalaciones de agua fría y caliente, 
luz eléctrica, un pozo séptico, tenien
do además, dos piezas de la miamz 
construcción, un garaje, un hall y 
una pieza, esta de madera, ubicad* 
sobre un solar situado en el Barrio 
Buenos Aires, de esta ciudad, de 
seiscientas cuarenta y  una varas cua 
dradas y setenta y  seis centésima* 
de vara cuadrada, d^ extensión sa- 
perficial, limitado: al Norte, cmt pro 
piedad del Ingeniero don Andrés Rí̂  
yes Noyola; al Sur, con propiedad 
de Blanca Andino; al Este, median
do calle, oon el mismo don Andrís 
Reyes Noyola; y, al Oeste, con lote 
número cuatro-tres, de la lotifícacióc 
de la familia Rivas Córdova; b ) Una 
fracción de terreno en la parte sur
oeste d3l llamado lote de la familia 
García, situado en el mismo Barpo 
de Buenos Aires, de esta ciudad, 
fracción que con el inmueble descri
to en la letra anterior, forman ua 
solo cuerpo, tiene forma triangular, 
con base hacia el este, y su vérüee 
hacia el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y sesen̂  
ta y siete centésimas de vara cuadra
da. que mide y limita: ai Norte, 
veintidós metres noventa centímê  
tros, con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Btde. 
seis metros ochenta centúnetwa 
calle de Las Delicias, de por meém, 
eon número cuatro, de la aaü-
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fmcA Basaos Abres; y. al Oeste, 
vértice dd triángulo C(m parte del 

BMsaM) lote de la familia García- Di 
dMs imnoeMes ae encuentran inserí 
toa a favor de la señora Reina de 
Awad con los nómerw 238 y 239, 
fíáioa 386 al ^t9, del tomo 110 del 
R^;istro de ia Propiedad, de este de
partamento. y se rematarán para con 
su {Hodmeto hacer efectivo el pago 
de cantidad de hmíáras más intere- 
aea y co^as, que la señora Reina de 
Awad es en d ^ r le  al Banco Atlán  
tida. S. A., y ae advierte que por tra- 
tar&3 de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
ios dos tercios avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secreíartb.

M  13 F., al 7 M. 70.

E3 infrascrito, Secretario del Juz 
gado da Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general, y  para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia a celebrarse en el lo
cal qu  ̂ ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Un lote de so 
iar situado en d  Barrio Buenos Airea, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe asi: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor 
Francisco García Valladares, con 
nuubo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz 
quierda la calle de Las Delicias, oon 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la acera; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y un grados cuaren
ta y tres minutos ai oeste, con vein 
tidós metros noventa centímetros se 
üega a la línea de propiedad del L¿ 
oenciado J. Antonio Rivas; y oon és 
ta por la izquierda con rumbo al 
mata cincuenta y seis grados cuaren
ta y siete minutos al oeste, con cua
renta y seis metros catorce centíme 
tros se llega al final de esta colín 
daaóa: de aquí llevando a la izquier 
da tsnwBos de la familia Guiibert, 
con namho ai norte cuarenta y siete 
grados treinta y siete minutos ai es
ta eon seis saetros cuarenta y un

centímetros &3 llega a la esquina sur
oeste del lote adjudicado a  don PYan 
cisco García Valladares; y llevando 
este lote ahora a la izquierda con 
rumbo sur, setenta y ocho grados 
catorce minutos al este, oon setenta 
y tres metros dos centímetros, &3 

llega al punto de partida, el área 
comprendida es de un mil ciento 
veinte metros cuadrados y  setenta 
y dos centésimos de metro cuadrado, 
equivalente a un mil seiscientas siete 
varas cuadradas y cuarenta esnté- 
simas de vara cuadrada". Dicho in 
mueble se encuentra inscrito con el 
número ciento setenta y dos, folios 
doscientos setenta y cuatro al dos
cientos setenta y  seis, del tomo cien
to cuarenta y  seis, del Registro de 
la propiedad, de este departamento. 
Y  se ¡remata para con su producto 
cancelar, capital, intereses y  costas, 
que los señores Carlos Aw ad y  Reí 
na de Awad, son en deberle al Ban 
co AÜántida, S. A., advirtiéndose que 
por ser primera licitación no Se acep- 
taran posturas que no cubran los 
dos tercios de avalúo, el cual ascien
de a la cantidad de Veinte Mil Lem
piras.— ^Tegucigalpa, D. C., 9 de fe 
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cruz, 

Del 13 F., ai 7 M. 70,

C AN C ELAC IO N  Y  R EPO SIC IO N  
D E  T ITULO S D E  A C C IO N ES

Mota de !a Mmnístraaóa
Los originales que ae 

envíen peora publicarse en 

LA GACETA, deben estar 

escritos por un solo bren- 

te y, si posible íuere, a 

máquina.

por haberse extraviado se pide su re
posición. Dichos títulos se identiñean 
así: ' N ú m e r o s  504-505-506-507-508 

509 510 511-512-513-514-515-516-517 y 
518* \ por veinte acciones cada uno 
'*519-520-521 y 522*', por una acción 
cada uno, y "1 1 7 5 *por cuarenta y 
seis acciones, todas con valor nominal 
de Cien Lempiras, haciendo un tota! 
de "Trescientas Cincuenta acciones'*. 
Artículos 126, 633 y 634 del Código de 
Comercio vigente.— San Pedro Sula, 
3 de febrero de 1970.

CONCEMCIÓN CORTÉS 
Secretaria

13 F. 70.

H E R E N C I A

La infrascrita. Secretaria de! Juzga
do de Letras de lo Civil, de la Sección 
Judicial de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, a! público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que el Abogado Trinidad Da- 
niío Paredes, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, en su carácter 
de Apoderado L e g a l ,  sustituto de 
doña María Consuelo Caballero Espi- 
noza V . de Matuty, mayor de edad, 
viuda, de oñeios domésticos y vecina 
de la ciudad de Guatemala. República 
de Guatemala y de Apoderado General 
de las señoras lolany de Marichal, 
Ondina de Valenzuela, Gaby de Ten
tón. vecinas de Tegucigalpa, D. C., 
y de Emma de Valladares, de este 
vecindario, todas casadas, de oficios 
domésticos y mayores de edad, ha 
solicitado ante este Juzgado la cance
lación de los Títulos de Acciones re- 
presentantivas del Capital Social de 
la Compañía Azucarera Hondureña. 
S. A., extendidos a favor del General 
Angel Matuty Avilés. de quien son 
herederas sus representadas, y que

El suscrito. Secretario de! Juzgado 
Primero de Letras del Departamento 
de Olancho. Hago saber al público: 
que en esta fecha, por sentencia dic
tada por este Juzgado, declaró a doña 
Justa Hernández Guifarro de Mena, 
vecina de esta ciudad y residente en 
et caserío de Sincuyapa de este muni
cipio de Juticalpa, heredera ab intes- 
tato de su padre legítimo, José Trini
dad Hernández Colíndres, fallecido 
en dicho lugar el 8 de julio de 1916: 
y le concedió la posesión efectiva de 

dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
La representó el Licenciado Carlos 
Galindo Méndez, de! Colegio de Abo
gados. Se manda a publicar en La 
Gaceta, para los efectos de ley.—Ju
ticalpa, 28 de enero de 1970.

RAFAEL OLIVERA CÁUE 
Secretario

13 F. 70.
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C O l M T t S N I I ^ O
Decreto NP 41.— Diciembre de 1969. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBMCA 

ACUERDOS N p  3331 ai 3332.—Septiembre de 1966 

A V I S O S

C O N V O C A T O R I A

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Ei Consejo de Administración de 'Compañía Azuca
rera Hondureña. S. A. " , de este domicHio, por eate medio 
se permite convocar a su** accionistas para que concurran 
a !a Asambiea Genera! Ordinaria, que se reunirá en sus 
oñcinas ubicadas en San José. San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, a !as dos de ¡a tarde de! día !unes 16 de 
febrero próximo entrante, para tratar de !os aauntoa 
sî !uientes:

a) Lectura de! Informe del Consejo de Administra
ción.

b) Lectura del Balance y Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias al 31 de diciembre de 1969.

c) Informe del Comisario.

d) Aprobación o modificación del Balance.

e) Elección de! Consejo de Administración.

f ) Elección de !os Comisarios

g ) Otros asuntos.

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea 
en !a fecha señalada, queda convftcnda p; ra e! siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo loca), con los accio
nistas que concurran.

San Pedro Su!a, 25 de enero de 1969.

GUÍLLERMO PAREDES
Secretario

Consejo de Adminiatracidn

a? E.. 6 y 13 F. 70.

CONVOCATORtA
E! Consejo de Administtación de la Sociedad SOLAIRE 

M  HONDURAS, 8. A. PE c. V., convoca a loa accionistas 
de la Empresa, a la Asamblea General Ordinaria, a ee!e- 
brarae el día 27 de febrero de! presente año. a las 3 p. m.. 
en ias Oñcinas de Quinchen León y Cía., para tratar !o 
dispuesto en el Art. 16  ̂de! Código de Comercio.

En caso de no haber quórum, la Asamblea General 
Ordinaria, se celebrará ai día siguiente 28 de febrero del 
mismo año, con los accionistas que concurran, y en el 
mismo lugar y hora.

Teguciga lpa . D. C.. 4 de febrero de 1970.

CO\SEJO PE APM!N!8TKAC!ÓW

P . M ARTURO LRÓW
Seeretaño

MF.76L

A l público en general se hace saber que: el día 30 de 
enero de 1970. y ante los oficios del Notario Cleto RamÓs 
Alvares C., en Escritura Pública N̂  ̂5, se consdtcyó ea 
esta ciudad la sociedad anónima que girará bajo ia deaa- 
minaeión de "t'artonera Nacional, 8. A.^^ (CANASAl 
Mn un capital social de un millón de lempiras, d  que se 
encuentra íntegramente suscrito. La finalidad prineipsi 
de la sociedad será la de producción de cartón comigsdo. 
convertidora y toda clase de negocio a fin a la industria 
del papel y en genera! cualquier actividad de hdto m- 
mereío. El domicilio de 1a sociedad será la dudad de 
Tegucigalpa, Distrito Centra!. Ha sido electo Germte 
General el 3r. Nicolás Atala.

Tegucigalpa, D. C., H  de febrero de 1970.
13 F. 70.

V4RWE DE LA  l a  PAGWA 

Acuerdo N^ 3332

Comayaguela, D. C.. 21 de 
septiembre de 19Ó6.

El Presidente de la República,

Considerando: Que el Gobierno 
de 1a República, por conducto del 
Ministerio de Educación Pública, 
ha puesto en marcha a partir del 
presente año escolar, el Plan Ac
ción Educativa Nacional, con el 
objeto de promover el más amplio 
desarrollo de la Educación en to
dos los niveles del sistema escolar 
mediante, el uso raciona! de los 
recursos del Estado, de los muni
cipio y de las comunidades.

Considerando: Que la educación 
primaria ocupa puesto preferente 
en los objetivos de! Plan mencio 
nado con la finalidad de genera- 
liaaWa a toda la población escolar 
del pais.

Considerando: Que la carencia 
de mobiliario escolar es causa 
que en parte determina el actual 
déficit escolar, imponiéndose la 
necesidad de adoptar medidas 
que propendan a la solución de 
este problenta.

Por tanto:

ACUZHD4:

1"— Reorganizar el Patronato 
Nacional del Mobiliario Escolar, 
con sede en la capital de la Re
pública, el cual se orgartizará eu 
la forma sigueinte:

a ) Representantes del Mmisterio 
de Educación Pública, Profesores 
Ramón Carias Donaire, Luis B 
Gómes e ingeniero Rodimiro 
Cuar& Ja

b ) Representante del Minútañ 
de Recursos Naturales (Csn y 
pezca), Ingeniero Octavio Onós.

c) Representante de! MianHos 
de Recursos Naturales (Renrra 
ral). Ingeniero Felipe Aatnm 
Peraaa Zelaya.

d ) Representante del Miautern 
de Gobernación y Justicia, Cno- 
nel Carlos Salgado.

e) Representante del Míaistais 
de Defensa, Mayw Manuel 
varría.

f ) Representante de la Cooysn- 
tiva Americana de Remesa# a! 
Exterior (CARE ) MisRar Han 
Brand (Sección de Hondana).

g ) Mayor Rubén ViUhaSM, 
Representante de Accióo Qdea 
Militar.

2^— Ê1 Patronato NacMaui 4d 
Mobiliario Escolar tendrá tas 
guientes funciones:

a) Estudiar y detemÚMt Isa 
nacesidades de mobiliario qsa 
confrontan las escuelas priaMÓS) 
de! país en relación coa la ats- 
trícuia actual y el erecinárata 
previsto dentro de! Plan de Acdáa 
Educativa Nacional.

(CowtWORM).
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